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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que se allegó escrito suscrito por el apoderado judicial de 

MARTHA CECILIA LÓPEZ CORTES solicitando la terminación del proceso por 

existir títulos suficientes para el pago de la obligación. - Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2.021)- 

 

Auto No. 2648 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA LÓPEZ CORTES   c.c 24.674.329 

marthaceci123@hotmail.com  

maryuri.bedoyac@gmail.com 

DEMANDADO: ROSALBA ROJAS BARRERA    C.C 66.899.438 

PAOLA ALEXANDRA ORTIZ LEMOS  C.C 29.127.318 
RADICACION: 76-001-40-03-001-2021-00117-00 

 

Esta para resolver lo pertinente dentro de este proceso ejecutivo promovido 

por MARTHA CECILIA LÓPEZ CORTES contra ROSALBA ROJAS BARRERA y 

PAOLA ALEXANDRA ORTIZ LEMOS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

          1 La abogada MARYURI BEDOYA CASTRO endosatario en procuración 

de MARTHA CECILIA LÓPEZ CORTES, presenta escrito solicitando la 

terminación del proceso por pago de total de la obligación y en 

consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

A tal petición se accederá toda vez que se cumplen las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del C.G.P, a saber:  

 

 a.-) No se ha realizado durante el trámite del proceso remate de 

bienes. 

 

 b.-) Existe solicitud suscrita por MARYURI BEDOYA CASTRO identificada 

con la TP. 299409 como endosatario en procuración de MARTHA CECILIA 

LÓPEZ CORTES, proveniente del correo maryuri.bedoyac@gmail.com  

 

  c.-) Se hace solicitud expresa a la terminación del proceso por pago 

total de la obligación con un pago por $3.000.000 descontado de los 

depósitos retenidos a los demandados. 
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 2. En cuanto al desglose de los documentos base de la ejecución no 

se hará pronunciamiento por cuanto la demanda se presentó por correo 

electrónico. 

 

3. Por secretaría procedió a revisar en el software los títulos existentes 

constituidos por ROSALBA ROJAS BARRERA identificado con la c.c 66.899.438 

y están los siguientes: 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002664195 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 30/06/2021 $ 26.892,00 

469030002676073 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 29/07/2021 $ 36.683,00 

469030002685263 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 25/08/2021 $ 78.224,00 

469030002694609 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 22/09/2021 $ 271.888,00 

                        

                  
$ 413.687,00 

 

 

Y PAOLA ALEXANDRA ORTIZ LEMOS identificado con la c.c 29.127.318 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002664196 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 30/06/2021 $ 902.886,00 

469030002676074 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 29/07/2021 $ 348.458,00 

469030002685264 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 25/08/2021 $ 896.849,00 

469030002694610 24674329 MARTHA CECILIA LOPEZ CORTEZ 22/09/2021 $ 992.940,00 

                        

                  
$ 3.141.133,00 

 

Así que para el pago y dando aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que adopto 

medidas temporales por COVID19 en relación a la autorización de pago de 

depósitos judiciales por Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, 

se le informa a los interesados que todas las órdenes y autorizaciones de pago de 

depósitos judiciales se harán únicamente bajo estas dos alternativas: 

 

• Pago con abono a cuenta 

• Autorización virtual para pago presencial en el Banco Agrario de Colombia 

que no exige formato físico 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,   

 

R E S U E L V E 

 

1. DECLARAR terminado, por pago total de la obligación, incluidos gastos 

y costas, del proceso EJECUTIVO adelantado por MARTHA CECILIA LÓPEZ 

CORTES contra ROSALBA ROJAS BARRERA Y PAOLA ALEXANDRA ORTIZ LEMOS. 

Lo anterior por lo dicho en la parte motiva. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. Previa 

verificación por secretaría de la no existencia de embrago de remanentes. 
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Líbrense el correspondiente oficio, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

3. En cuanto al desglose de los documentos base de la ejecución no se 

hará pronunciamiento por cuanto la demanda se presentó por correo 

electrónico 

 

4. Fraccionar el depósito 469030002664196 así: $471.170 y $431.716. 

 

5. Fraccionar el depósito 469030002694609 así: $83.650 y $188.238. 

 

6. ORDENASE el pago a la parte demandante MARTHA CECILIA LÓPEZ 

CORTES c.c 24.674.329 la suma de $3.000.000,00 

 

7. ORDENASE el pago a la parte demandada PAOLA ALEXANDRA ORTIZ 

LEMOS identificado con la c.c 29.127.318 la suma de $471.170 

 

8. ORDENASE el pago a la parte demandada ROSALBA ROJAS BARRERA 

C.C 66.899.438 la suma de $83.650,00 

 

9. Requerir al interesado para que en el término de ejecutoria manifieste 

explícitamente a este Juzgado a cuál medio de pago desea acoger entre 

pago con abono a cuenta o autorización virtual para pago en el Banco 

Agrario de Colombia que no exige formato físico. 

 

Si su decisión es pago con abono a cuenta, esta debe ser de su titularidad 

y requerimos que nos informe nombre de banco, número y tipo de cuenta; 

en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el 

trámite.  

 

Si no manifiesta su elección se dará orden para pago en el Banco Agrario 

de Colombia que no exige formato físico 

 

10. ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 159 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 de septiembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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